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  AYUNTAMIENTO DE PINTO 

GRUPO DE CONCEJALES DE 

      JUNTOS POR PINTO 
NOTA DE PRENSA 
JpP REAFIRMA SU OPOSICIÓN AL ESPACIO DEL MOTOR 
Con el nuevo Plan General Pinto alcanzará 86.400 habitantes 
Pinto, 25 de noviembre de 2005.- En el Pleno Ordinario celebrado ayer, Juntos por Pinto (JpP) votó en contra de la aprobación inicial del nuevo Plan General de Ordenación Urbana (PGOU), que salió adelante con los votos de PSOE e IU. Juntos por Pinto reafirmó su oposición al proyecto del “Espacio del Motor”, clave principal del documento de revisión del PGOU de Pinto presentado por el gobierno. 

Los motivos aducidos por JpP son los que ya le llevaron en su momento a oponerse a este proyecto: deterioro medioambiental, instalaciones innecesarias para Pinto, aumento de la inseguridad, terminación del terreno disponible e hipoteca de las posibilidades para generaciones futuras de pinteños. 

JpP sostiene que no son intereses de los ciudadanos los que se defienden con este Plan, sino intereses personales que algún día se desvelarán con claridad. 

Además, JpP criticó el engaño que sufren los ciudadanos, ya que se incorporan 7.500 viviendas mediante convenio con Motordraft, que se convierte en promotora de viviendas. Este convenio fue firmado por el anterior alcalde Antonio Fernández, justo el día antes de abandonar el cargo. Este proyecto no es con el que PSOE – IU se presentaron a las elecciones, por lo que ante JpP pidió la retirada del proyecto o, al menos, una consulta a los ciudadanos. 

JpP recordó al Alcalde que el informe de la Comunidad de Madrid descubre muchos errores formales y de fondo, algo inadmisible a un estudio de arquitectura que cobra mucho por redactar el Plan y a unos cargos políticos que cobran demasiado por no controlar los proyectos que presentan. 

Así mismo, el informe presentado por los técnicos de la Consejería de Medio Ambiente de la Comunidad de Madrid dice textualmente que: “Ha de tenerse en cuenta que, además de la propuesta para el “Espacio del Motor”, se encuentra en tramitación avanzada el Plan de sectorización “Punctum Millenium”. El conjunto de ambos desarrollos, junto a La Tenería II y la zona urbana ya consolidada, abarca un total de aproximadamente 900 hectáreas y 17.986 nuevas viviendas, ocupándose casi la totalidad del municipio (salvo el afectado por figuras de protección o el inviable para el desarrollo urbanístico). De la lectura del Inventario Ambiental, no se deduce la necesidad de un incremento del 120 % en el número de viviendas entre 2004 y 2012”. 
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